
     Municipio de
  Gilbert.  Entre  Ríos   ORDENANZA  Nº1149/2026.-H. 
CONCEJO DELIBERANTE

                                              El H. CONCEJO DELIBERANTE
 DEL MUNICIPIO DE GILBERT

Sanciona la siguiente
O R D E N A N Z A:

Artículo 1°.  DISPÓNESE otorgar las becas municipales correspondientes según 
Ordenanza N°364/09 del Municipio de Gilbert y sus modificatorias, a los tres 
mejores promedios del ciclo lectivo 2024 de la Escuela Secundaria N°20 de 
Gilbert, acontecimiento este que recae sobre las alumnas que a continuación se 
detallan:
Apellido  y 
Nombres

D.N.I. Monto Promedio 
General

Inscripto en: 

Sosa, Ambar N°48.566.365
 
  $61.250,00 9,11

Profesorado de 
Educación 
Primaria

     Walton, 
Bianca Fiorella

N°48.264.088

 

$41.644,00 8,86

Tecnicatura 
Superior en 

Administración de 
Empresa

   Wagner, 
Núñez Zoe

N°48.264.507

 

$35.252,00 8,78

Licenciatura en 
Administración de 

Sistemas y 
Empresas

Artículo 2°: APLÍQUENSE estos montos tanto para los BECARIOS ya existentes 
como para los becarios nuevos 2025, a partir  de la fecha de sancionada la 
presente ordenanza.

Artículo 3°: IMPÚTESE el gasto que demande la implementación de la presente 
ordenanza a la partida o código de imputación respectivo/a del Presupuesto de 
Gastos vigente

Artículo 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y archívese.

                  SALA DE SESIONES Dr. Rene Gerónimo Favaloro, Gilbert, 
                                            Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos, 15 de Abril de 

2026.-




	El H. CONCEJO DELIBERANTE

